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8ét reducido ci suprimido élJ su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo CUal se eómunlcatá eil morhepto oport1.)no por la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Oaatro del líio, 
para la publicación del correspondiente edicto par a conoci
miento de los regántes 

10. Estt\ concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cUálqui!!r momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras iPúbl!óaa con motivo de las obras de regulación de la co
r~iente del rio realiZadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
tnina.dos eh su día por algún Canal construído por el Estado, 
qUedara <laducada esta conCesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a laa nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes de trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será. devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aqUélla según los trámites sefialados en la Ley 
y Reglamento de Obras !Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1968.-El Direotor general.-P. D., el 

Comisario central de Aguas, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la. Direccián General de Obras 
Hidtáultcas por la que se autoriza a don Rafael, 
doña Marta y doña Antonia Vega Castro la divi
sión de la concesión que les fué otorgada de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadajoz, en ter
mino municipal de Castro del Rio. 

Don R~fael, doña Maria y doña Antonia Vega CMtro han 
solicitado división de la concesión que les fué otorg'ai1a de un 
aproveChamiento de agUas del rlo Guadajoz, en término mU
nicipal de Castl'O del Rlo. y esta Dirección General ha re
suelto. 

Conceder a don Rafael Vel1;a Castro autorización para derivar 
un caudal continuo del río Guadajoz de 29,05 litros por segundo 
correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundo 
y hectárea oon destino al riego de 36,30 hectáreas de 1& finca 
de su propiedad denominada <<Cabrifianllla», sita en término mu
niCipal de Castro del Río (Córdoba), con sujeción a las SigUientes 
condiciones: 

1." Las obras se ajl1starán al proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que poI' esta Resolución se Wrueba, del <l.Ue 
corresponde a esta toma un presUpUE\Sto de ejecución material 
de 347.646,69 pesetas. La comisaria de Aguas del Guadalquivir 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contao.o 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado» , y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de uh afto desde 
l~ terminación. 

3.- La Administración no responde del caudal qUe se 001;1-
cede. Lá Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrli exigir 
del concesionario la instalación de un módulo que limite el 
eaudal derivado al concedido, previa presentación del proyecto 
correspondiente y comprobara espeCialmente que el caudal uti
liZádó por el ooncesionario no exceda en ningún momento del 
que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior s. 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio. 

4.' Lii InsPección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tQfJ.to dÚtante la construcción como en el período de explotación 
del aprOVechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
AguM del GuadalqUivir, siendo de cuenta. del concesionario las 
retnuheraclOneS y gastos que por dichos con.ceptos se originen, 
eón arrel1;lo a 1M disposiciones vigei1tes, debiendo darse cuenta 
a dichó organismo del pl'incLpio de los trabajos. una vez ter· 
minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue. 
levantándose aeta en la qUe conste el cutnpllmlento de estas 
cond.iciones sin que pueda comértzar la explotación antes de 
apí'obat I!Ste acta la ooeécl6n General. 

5.& Se concede la ocupatión de 108 terrenos de dominio pú
bUep necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
4ecretadas, eft 8U ~o, por le. aUtotidad CéftlpeMtltf. 

re 

6.- El . agua que se concede qued¡¡. adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión /) arriendo con ind~ 
pendencia de aquélla. 

7.& La Administracióh se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.& Esta c:oncesión se otorga por Un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fe<;há de levantitmli!llto dH 
acta de reconocimiento final, sin perjuício de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

9.'" Esta conoesión se entenderá otorgada. como provisional y 
a título precario para los riegos del periodo cOlhIlrentlido ,entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser r~ 
ducido o suprimido en su totalidad el caUdal en ese perlado, lo 
cual se comunicará en momento oPortuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Estepa, para la publicación 
del correspondiente edicto para corlocililiénto de los regantes. 

10. Esta ooncesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establ~cerse por el Ministerio de Obrás 
Públicas, con motivo de las obras de regulaCIón de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

H. Cuando los terrenos que se ptetenden regar qUeden do
minados en su día por algún canal construIdo por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva regable y quedando sujetos a las huevas normas económico
administra.tivas que se dicten con carácter general. 

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que sé dicten relativas a la industrial nacional, cOhtrato y 
Qcoldentes del trabajo y demás de carácter socl~l. 

13. !El concesionario queda obligado a cumphr, tanto en la 
construcción como en la explotación, lás diSPosicl.ones de la iLey 
de Pesca Fluvial para conservación de las especIes. 

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder 
d!,!l cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de 
Ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de CUf!'I
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dIS
pOSiciones vigentes. declarándose aquélla según los trámites 
señnlados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos afios. 
Madrid, 11 de enero de 1968.---,E1 Director general, !P. D., el 

CorrUsario Central de Aguas, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas ;.¡or la que se autoriza a don Rafael 
1/ don Gaspar González Páez para aprovechar aguas 
derivadas del río Guadalquivir, en t~ino muni
cipal de Almodóvar del Río, con destino a r1egos. 

Don Rafael y don Gaspar González Páez han solicitado la 
concesión de un a,provechamiento de aguas derivadas del rlo 
Guadalquivir, en término municipal de Almodóvar del Río (Cór
doba) , con destino a riegos, y esta Dirección General ha re
suelto: 

Conceder a doña Rafaela Páez Crespo y sus hijos don Rafael, 
don Gaspar y doña Gloria González t=>áez autorización para 
derivar un caudal continuo del río Guadalquivir de &5,016 litros 
por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0;8 litros 
por segundo, con destino al riego de 81,27 hectáreas de la finca 
de su propiedad. denominada «Villaseca», sita en término mu
nicipal de Almodóvar del Río (Córdoba), con sujeción a. las 
sigUientes condiciones: p 

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variacioneS que tiendan al perfeCCionamiento del proyecto y que 
no ill11>liquen modifioacioneS en la esencia de la concesión. 

2," Las obras empezarán en el plazo de tres meses, oon
tado a partir de la fecha. de pUblicación de la concesión en el 
«Boletín Oficiai del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del GuadalquiVir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por los concesionarios no 
excede en ningún caso del que se autoriza, sin que pUeda 
derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año. 

4.& La inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como eh el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la ComiBaría de 
AgUás del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneráciones y gastos que por diohos conceptos se originen, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, debiendo dane cuenta 
a dillbo organismo del pilnclplo de lcs ttabajoB. una yetl Wr-
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minados y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Oomisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de IliProbar este acta la Dirección General. 

5.. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periOdO comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóvar 
del Río, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimento de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

Ir. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su dia por algún canal constrlÚdo por el- Es
tado. quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato de 
accidentes d!!l trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de. las especies. 

14. El depósito constltlÚdo quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser IliProbada el acta de reconocimiento final de las obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1968.--<El Diresctor general, P. D .. el 

Comisario Central de Aguas, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalqUivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Carboneras (Almería) para aprovechar aguas 
subálveas del Tio Alias. 

El Ayuntamiento de Carboneras ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas subálveas del río Alias. en 
su término muniCipal, con destino al abastecimiento de la pobla
ción. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Carboneras (Almeria) para 
aprovechar como máximo un caudal continuo de 3',55 litros 
por segundo, equivalente al de 10,65 litros por segundO. durante 
ocho horas de cada dia. de aguas subálveas del rio Alias, cap
tadas mediante pozo y galería en el mismo término municipal, 
con destino al abastecimiento de la población, con sujeción a 
las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base al expediente y está suscrito en 14 de junio de 1963 
por el Ingeniero de CamInos don Luis Enrique Gil Egea, con 
presupuesto de ejecución material de 2.251.595,49 pesetas, en 
tanto dicho proyecto no resulte modificado por las presentes 
condiciones, quedando legalizada la parte ya construida de las 
obras incluidas en el proyecto. 

La Comisaría de Aguas del Sur de España pOdrá autorizar 
las pequeñas modificaciones que tiendan a perfeccionar el apro
YeChamiento siempre que no alteren la esencia de la autoriza
ción, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

Segunda.-Se otorga esta concesión por el plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprObación del acta de 
teoonoclmiento tInaJ., sin perjuicio de tercero y dejan<lo a .salvo 

el derecho de propiedad, con la Obligación por parte del conee
aionarío de ejecutar las obras necesarias para mantener o sus
tituir las servidumbres existentes. 

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se 
concede y el concesionarío facilitará a la Administración cuanta 
información y ayuda precise para comprobar que no se utiliza 
más caudal del concedido, y asimismo queda obligado el conee
sior,ario a construir por su propia cuenta un módulo lirnltador 
del caudal aprovechado si la Administración lo ordenara por 
interés general. 

Cuarta.-Las obras del aprovechamiento pendientes de eje
cución deberán iniciarse en el plazo d'e tres meses contados 
desde la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y quedar terminadas en el plazo de doce
meses a partir de dicha fecha. 

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones correspondientes a este aprovechamiento quedarán a car
go de la Comisaría de Aguas del Sur de España tanto en el 
períodO de construcción como durante la explotación, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen con arreglo a las disposiCiones 
vigentes y en · especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo el concesionario dar cuenta al citado Orga
nismo de la reanudación de los trabajos. Una vez terminados. 
y previo aviso del concesionario, se procederá por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qlÚen delegue al 
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste 
,,1 cumplimiento de estas condiciones, las pruebas de rendImiento 
y resistencia realizadas y los nombres de los productores que 
hayan suministrado los materiales empleadOS, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General. 

Sexta.-El agua que se concede no podrá ser utilizada en 
usos distintos del abastecimiento y habrá de ser suministrada 

. en perfectas condiciones de potabilidad, a cuyo fin el conee
sionario queda obligado a establecer y mantener por su cuenta 
las necesarias instalaciones de corrección y depuración y a 
ampliarlas o perfeccionarlas en cualquier momento en que 
la Administración lo ordene por motivos sanitarios. 

Séptima.-En el plazo de seis meses contados a partir de 
la fecha de publicación de esta autorización el concesionario 
deberá presentar en la Comisaria de Aguas certificados de 
análisis químico y bacteriológico de las aguas emitidos por un 
laboratorio oficial, los cuales serán unidos al acta de recono
cimiento final de las obras. 

Octava.-El concesionario conservará las obras en perfecto 
estado, evitando toda clase de filtraciones que puedan ocasionar 
pérdidas de agua o perjuicios a tercero. 

Novena.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del' trabajo y demás de carácter social. 

Décima.-El concesionario tendrá en cuenta tanto en el Pe
riodo de construcción de las obras como en el de explotación 
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies. . 

Undécima.-Se concede autorización para II!- ocupación qe 
los terrenos de dominio público necesarios para !as obras. Las 
servidumbres legales serán decretadas. en su caso, por la auto
ridad competente. 

Duodécima.--<En el caso en que se pretenda establecer tarifas 
por suministro a particulares del agua que se concede habrán 
de ser aprObadas previamente por el Ministerio de Obras PÚ
blicas, con la reglamentaria tramitación, las tarifas concesio
nales, a instancia del Ayuntamiento beneficiario, que deberá Ir 
acompañada de un estudio económico justificativo de dichas 
tarifas. 

Decimotercera.-Esta concesión no faculta por si sola para 
ejecutar obras en zonas de servidumbre de carretera, por ~ 
que el concesi<:mario habrá de obtener la necesaria autorizaclQ. 
de los OrganIsmos competentes encargados de su policía . 
explotación. . .' 

Decimocuarta.-El concesionario se abstendrá de verter él§! 
combros en los cauces públicos, siendo responsable de los dafíQB. 
'y perjuiciOS que como consecuencia de tales vertidos pUdierafof. 
originarse y de su cuenta los trabajos que la Administración 
ordene para la limp1eza de los escombros procedentes de las 
obras y situados indebidamente. 

Decimoquinta.-Esta concesión queda sujeta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas con motivo de las obras que regulen 
la corriente aprovechada y sean realizadas por el Estado. 

Decimosexta.-La Administración se reserva el derecho de 
tomar de la concesión los volúmenes de agua necesarios para 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de la concesión. 

Decimoséptima.-Caducará esta concesión por Incumplimien
to de cualquiera. de estas condiciones y en los casos previstos 
en las dispOSiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley v Reglamento de Obras Púo 
blicas . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1968.-El Director general, P. D., ti 

Comisario central de Aguas, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España., 


